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DE LA PROVINCIA

DEPÓSITO LEGAL.—VA. •N.® l.—1958 ,

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . ... . • 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimel^tre . . . . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Penínsola, islas adyacentes, Canarias y territorios delAfrica PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no En la Administración del
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la BOLETIN OFICIAL
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Articulo 1.° del Código Civil.) (Palacio Provincial) , .
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ininediatarnente que los Administradot del BOLETÍN OFICIAL 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- Suscripciones yanuncios se servirán 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. / previo pago.

Número 15 Miércoles 20 de enero de 1960 (Franqueo concertado 47/3) Páj^ma Í

HMisinucisa psotmcin
lie industria de Valladolid

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fran
cisco Esgueva Palacios, en solicitud de 
autorización para instalar un cinematógra
fo en Tordesillas, proximidades de la Plaza 
Mayor.’

Esta Delegación de Industria, de confor
midad con las atribuciones que le están : 
Conferidas por la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 c instrucciones, ge
nerales recibidas de la Dirección General ’ 
de Industria, ■ .

HA RESUELTO ,

Autorizar a don Francisco Esgueva 
Palacios, la instalación del cinematógrafo 
solicitado, de acuerdo con las siguientes 

■ condiciones;
1 .® Esta autorización sólo es válida 

para el peticionario. .
• 2.® La instalación de là industria, sus

elementos y capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracterís
ticas principales reseñadas a.l dorso de 
esta resolución. ' C

3 .® El plazo de puesta en marcha de la 
instalación autorizada será, cómo máxi-í 
rao, de un año a partir de la fecha de esta 1 

- resolución. ■ 1
4 .® Esta autorización es independiente - : 

de la de enganche a la red de energía elée- 
trica, la cual deberá ser solicitada según 
la tramitación establecida. Caso de qpe 
fuera denegada, la nueva industria deberá 
.generarse la energía por medios propio?, 
hasta tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolución.
. 5.® Una vez terminada la instalación, el 
interesado la notificará a esta Delegación

de Industria para que se proct 
der el acta de comprobación ; 
ción de funcionamiento.

6 .® No se podrán realizar n 
nes esenciales en la instalación 
dos de la misma, que no sean p 
autorizados.

7 .® Deberá presentar una reh

125^n acatamiento’a lo 
lo 312 de la ley de 
efundido de 24 de 
' del reglamento de . 
ñero de 1953, para 
■ ócho días, a con-y

Z^lFÍ ESPECIAL PÁ- ^ ^ FACTURAS 
01 Y RECIBOS

LtA^^ (l^i ^^ ^^ inserción de 
r^tín Oficial» de la

pleta^'y valorada de los elementos ae traba
jo (equipos de proyección y sonido, panta
lla, asientos, tocadiscos, etc.). \

provincia, puedan formularse las rcclama-
cioncs^q.ue’^’^C^iraen pertinentes.

-’s<^olaííps de Cámpos, 9 de enero de 1960.
8 .® Deberá asimismo presentar certi^ 

cado municipal acreditativo de queda ub^ . 
cación de la industria está de acuerdo cod 
las Ordenanzas o no afecta a proyectos des
ordenaciones urbanas. . :

9 .® Deberá solicitar autorización de 
apertura del local del excelentísimo señor 
gobernador civil. .

La Administración se reserva el derecho 
de dejar, sin efecto la presente autorización 
en cualquier momento que se compruebe y 
demuestre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o por la

El alcalde, B. Collantes.
103-86

existencia de cualq’ 
ciosa o inexacta c 
que deben figurar edU 
mentos a que se re 
a 5.®, arabas inclusively 
ción ministerial.

Valladolid, 10 de cT

^n mali- 
íS datos 
y docu- 
ipas 2.® 
íisposi-

1^59. — El

»‘ngeflíc'íóTéÍé77ósé^Muñoz Repiso.
4.620-85

WHISUtfllo» ElllVItlPAL

H^Ü'^íí^ B0LÁ#í^;DE CAMPOS

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 2, acordó celebrar subasta 
pública para la ejecución de la obra refor
ma de la Casa Consistorial y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones.

M (o— JIJADOS

•*‘**'7Cias doce^É^fi-^ílél día siguiente hábil 
'fe«*^ .^«th^Tan veinte, también hábiles, 
cont^^^Pdesde el siguiente en que aparçz- 
ca^ste anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la primera subasta para el 
aprovechamiento de 122 pinos secos, que 
cubican 67,732 metros cúbicos de madera 
y 12,500 metros cúbicos de leña gruesa, 
bajo el tipo d^ tasación de treinta y seis 
mil novecientas noventa y una pesetas, del 
monte de «Albosancho y Cobatilla», de 
estos propios, los cuales se hallan deposi
tados en la casa forestal, sita en mentado 
monte, pudiendo hacer su presentación de 
pliegos, para optar en .la subasta, todos 
los días laborables y horas de oficina y 
hasta el día anterior a la fecha señalada 
para su celebración y'hora de las trece.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta serán reintegradas conforme de
termina el artículo 57, l.° y número 60 de 
la tarifa de la ley del Timbre del Estado 
en vigor, siendo preciso para tomar parte 
en esta subasta estar en posesión del cer
tificado profesional de la clase'A, B o C, 
debiendo consignar los licitadores para 
tomar parte en la misma el 3 por 100 del 
tipo de tasación.
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2 20 de enero de 1960

Los pliegos de proposiez'n facultativas 
y económicas est-^*- 
Secretaría de 
podrán ser ser 

. de^í^en y durant 
.Moja^osn^ <í|. 

de, César Cásadp

gj^csto en la 
cuto, donde 
ü? cuantos lo 

ficina.
El alcal-

104—871

SU CIENT ES

’ Aprobado' por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, eí pliego de condiciones que 
ha de servir de base en la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del prado 
de estos propios, denominado «Prado de 
Villa», queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, á los efectos de examen, 
y reclamaciones. ‘

Lo que se hace, público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio, de 1955, 
artículo 312 y el 24 del reglamento de 

•contratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de junio de 1955.

' ‘ Mucientes^l^ de enero de 1960.—El al- 
cáldépDonáÍó; Saravia. '

105—88

<:WDÉ ESGUEVA
Formados los padrones de arbitrios mi^ 

nicipales de bicicletas, 8,95 por 100 de la 
riqueza rústica y 17,20 por 100 de urbána, 
para el año actual, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento^' 
por plazo de ocho días, para su examen y 
reclamaciones.

Piña de Esgueva, 14 de enero de I960.. 
El alcalde, FéiíXi.Rodríguez.

119-89

QUISíTAnIlLA DE ONESIMO :

El día veintinueve de los corrientes y 
hora .de las once de su mañana, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de estas .. 
Gasas Consistoriales, bajo la presidencia^^' 
del señor alcalde o quien Icgalmente le 
represente, la subasta de ciento'' cuarenta 
y un tocones, que cubican treinta y un
mctro> 

Tipo 
cinco '

La ' 
referic 
a las

Las 
minad 
mient 

25

a una de su tarde.
Quintanilla de Onésimo, 15 de enero de 

1960.—El alcalde, E. García.
122-90

VIANA DE CEGA

, Terminada lá rectificación al padrón de 
habitantes, referente al 31 de diciembre 
de 1959, queda expuesta ai público, por 
quince días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oír reclamaciones. 

. »^-«»‘.Viana"'de-‘“Cega,: 14 de enero de 1960. 
^Lalcalde^P. Ok^E-'l^rtunato Salán.,

121-91

VESPER

g^'®RS;'<

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón de habitantes de este 
término municipal, correspondiente abaño 
1959, se halla expuesto al público, peSé 
espacio de quince días, al objeto de ser 

-examinado por las .personas interesadas.
Villaespcr, 45. 'de enero de 1960.—El 

alcaljdc (ilegible). ;■
124-92

' VILLA-^X&IA DE CAMPOS

Terminada la rectificación del padrón de 
habitantes de este término municipal, con 
relación al 31 de diciembre de 1959, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

-Villagarcía de Campos, 14 de enero de 
' 196O.-tE1 alcaide,-Angel Gutiérrez.

.123-93

doci 
men 
plaz, 
dura.

Oird 
trim 
1951

VILLAGARCIA DE CAMPOS

25

Y r££ís_2-...... . j los ocho si
guientes, puedan ser examinadas y formu-
lar contra las mismas los reparos y obser
vaciones que se consideren pertinentes.

Villagarcía de Campos, 15 de enero de 
1960. —El alcalde, Angel Gutiérrez.

123-94

. VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Confeccionada la rectificación del 
municipal de habitantes de este t 
municipal con referencia a 31 de dir 
de 1959, se halla expuesto al públi- 
término de quince días, en la Secret 
esté Ayuntamiento, a efecto de su c, 
y reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, 18 de 
dé 1960;—^^Eb alcalde, E. Cg.lvo Casasola.

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
En virtud de acuerdo de este Ayunta

miento, se hace saber que desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-

las doce horas, ante el señor alcalde o
concejal, en quien delegue.

Villalar de los Comuneros, 18 de enero 
de 1960.—Eí alcalde, F. Calvo Casasola.

159-96

VILLALA-R DE LOS COMUNEROS
En yiríud-d^ acuerdo de este Ayunta-

*^^Wffl[c^td,2‘^|j^e saber que desde çl día
íSuÍg'^énie al en que aparezca inserto este 
anuncio en el* «Boletín Oficial» de la pro
vincia y durante los veinte hábiles siguien- . 

'tes, se admiten proposiciones para optar 
a la subasta de aprovechamiento de los 
pastos de la pradera de estos propios 
denominada «Prado de las Vacas y Moli
neras», con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría municipal. 
La apertura de plicas tendrá lugar al día 
siguiente hábil al que se cumplan dichos 
veinte, a las diez horas, ante el señor alcal
de o concejal en quien delegue. \

. Villalar de. los Comuneros, 18 de enero 
de 1960. — El.alcaldc, F. Calvo Casasola.

. 160-97

MBS
HERMANDAD SINDICAL

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

Diodoro Calvo Maté, jefe de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Esguevillas de Esgueva (Valladolid). 
Hago saber: Que aprobado reglamenta

riamente el padrón de contribuyentes para 
atender las atenciones generales y, soste
nimiento del servicio de policía y guarde
ría rural de esta Hermandad, para el año 
dé 1960, oueda e.xnnp.‘'t'» <"n sus oficinas,

5^ ; al expresado

9 de enero de

ACION PROVINCIAL

■'lamacioncs se 
1 Secretaría de

if tCIÁL PA- iQy

»8
S? 

■ ÿ

158-95

' , Wssff-A e-MíSe

82-98
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